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REPUBLICA DEL ECUADOR . . : : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DS RESOLUCION Mo. 99-21-40 0 04783. 

caros JUL1O AROSEMENA AROSENENA o00e1Z 
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a INTENDENTE DE conPantas DE SUAYARUIL 

“a cl . + .. sy 

OR ONE LEAN DO: 
Ta A 

QUÉ er 2 je enticabre, de MA SR ¿hi ataaado SA Notaria bécima Tercera del 

Cantón y cd sO AAN afphiica ge. aumento de capital y reforma gel estatuto de la 
Compañia PUBLIVIA 3 

QUE. el abogado José Eduardo Barcia, ha presentado copias de dicha escrituraz la 

misma que reúna los requisitos de Lev; 
* e x 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

aediante Resoluciones Nos. AA 22498 de 24 de, ¿Roviembre. de 19%27 y 9 ADM-72487, de noviembre 

18 de 1792; 

ER RESUELVE 

AFTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía PUBLIVIA S.A. 
por DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES df?idido en DIECIOCHO MIL acciones de: UN MIL SUCRES cada 

unas ys DJ la reforaa der estatuto constante ' en la referida escritora. 

NE ARTICULO. SESUNDO.- DISPONER que, la. Notaria cia. Tercera del cantórr Guayaquil al 
margen de la hatrió de la áscritura públdica. UE ¿2 aprueba, to nata, del contenido de la 
presente renslción Y 'stente razón de es 9 AROTAGÍÓS «so eoien onenegad 

  

arribo: TERCEROS sxsebnes que el Registrafor Mercantil del cantén Guayaquil: a) 

inscriba la" erida es crl imr, pública dunto > Con +4 presente Resolución, archive una copia 

de dicha escr a (E pe, de tarrrestantes con la_razón de la inscripción que se ordenaz 

Y, b) cumpla Is deñás préscripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al 

margen de la mátriz de la escritura pública del 12 de Enero de 1932 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a alentar el capital y a reformar 

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO GUINTO.- —DISFONER gue un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMFLIDO, vuelva el expediente. 

CORUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

28 SEP y qe 

   

   

        

A 

mena Árosenena 

DE GUAYAQUIL 

Perennes 
Exp. No. 55264.88



  

» We : 
» d 

LN CENTIFICO 3 “ue con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 28.879, nímero 3.859 del 

Kkegi stro Mercant31, Libro de Industriales y anotada bajo el número  - 
$139 

32. 29 da Repertorio .- Guayaquil, Octubre doce de mil novecientos no 

    

  

venta i cuatro .- El Registrador Mercantil 2- 

MAS. HOCIORK eto ALO IVA ñ 

tegietrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

  

CEKXTIFICO 1 Wue con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior kesolución a fojas 9.600 y 

8.443 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.988 y 1.992, 

en su orden, al margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, 

Octubre doce de mil novecientos noventa i cuatro .- El Registrador —- 

Mercantil .- 
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